
 

 

INFORME SUPERVISIÓN DE MENÚ ESCOLAR 

En virtud de lo dispuesto en el RD 315/2025, de 15 de abril, por el que se establecen normas de 

desarrollo de la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, para el fomento de 

una alimentación saludable y sostenible en centros educativos, el menú ha sido supervisado por 

profesionales con formación acreditada en Nutrición Humana y Dietética. 

Para el análisis de la composición del menú se toman como referencia las frecuencias de con-

sumo obligatorias* a cumplir en las programaciones los menús del medio día servidos en el cen-

tro educativo (Artículo 9: Requisitos y Criterios para la programación de los menús escolares) 

El no cumplimiento de alguno de los requisitos y criterios obligatorios se tipifica en el presente 

informe como INCUMPLIMIENTO. 

La presente evaluación no hace alusión a recomendaciones u aspectos presentes en el RD rela-

cionados con la composición de los menús que carecen de carácter obligatorio, Como parte de 

la supervisión del menú se proponen medidas para la subsanación de los incumplimientos detec-

tados, así como comentarios de mejora voluntarios derivados del análisis dietético realizado por 

el dietista. 



 
 

INFORME SUPERVISIÓN DE MENÚ ESCOLAR C. LOS NARANJOS 

MES DE EVALUACIÓN: JUNIO 2026 

RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DE LA COMPOSICION DEL MENU 

Para la evaluación de las frecuencias semanales de los diferentes grupos de alimentos del menú se han 

extrapolado las frecuencias obligatorias al número de días con servicio de comedor escolar durante el 

periodo objeto de evaluación, tomando como referencia para el cumplimiento de las frecuencias de con-

sumo obligatorias semanas de 5 días de servicio. 

Bajo este criterio de extrapolación, en el menú supervisado NO SE HA DETECTADO     

INCUMPLIMIENTOS en las frecuencias de alimentos. 

 


